
CONTENIDO DEL ARTÍCULO 28 CE Interpretación conforme al Art. 7 CE («los 
sindicatos de trabajadores»).

1º Titularidad del derecho de libertad sindical: «Todos tienes derecho a sindicarse libremente»

«La Ley podrá limitar o exceptuar el ejercicio de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos 
sometidos a disciplina militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios públicos».

2º Reconocimiento de la libertad sindical individual::

Nadie podrá ser obligado a 
afi liarse a un sindicato.

Derecho a afi liarse al sindicato de su elección.

Derecho a fundar sindicatos.

3º Reconocimiento de la libertad sindical colectiva::

Derecho de los sindicatos a formar confederaciones.

Derecho de los sindicatos a fundar organizaciones 
sindicales internacionales o afi liarse a las mismas.
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El art. 28.1,  que reconoce 
la libertad sindical, es un 
precepto constitucional de 
posible aplicación directa, 
pues no necesitaría una ley 
que lo desarrollase para ser 
respetado y aplicado. 

El art. 28.1,  que reconoce 
la libertad sindical, es un 
precepto constitucional de 
posible aplicación directa, 
pues no necesitaría una ley 
que lo desarrollase para ser 
respetado y aplicado. 

Reserva de ley (orgánica, 
según el Art. 81 CE), que 
en todo caso deberá respe-
tar el contenido esencial 
del derecho a la libertad 
sindical.

Reserva de ley (orgánica, 
según el Art. 81 CE), que 
en todo caso deberá respe-
tar el contenido esencial 
del derecho a la libertad 
sindical.

La protección de la 
libertad sindical está 
garantizada mediante 
tutela judicial ante los 
Tribunales ordinarios a 
través de procedimientos 
basados en los principios 
de preferencia y sumarie-
dad.

La protección de la 
libertad sindical está 
garantizada mediante 
tutela judicial ante los 
Tribunales ordinarios a 
través de procedimientos 
basados en los principios 
de preferencia y sumarie-
dad.

Recurrible en 
amparo ante el 
Tribunal 
Constitucional.

Recurrible en 
amparo ante el 
Tribunal 
Constitucional.

PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DE PRIMER NIVEL (ARTÍCULO 53 CE)



DELIMITACIÓN DEL CONTENIDO ESENCIAL Y DEL CONTENIDO ADICIONAL 
DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD SINDICAL

EL CONTENIDO  
ESENCIAL DEL 
DERECHO A LA 
LIBERTAD SINDICAL 

– Concepto: Aquella parte del contenido de un derecho sin la cual éste pierde su peculiaridad o, dicho de 
otro modo, lo que hace que sea recognoscible como derecho perteneciente a un determinado tipo. Es 
también aquella parte del contenido que es ineludiblemente necesaria para que el derecho permita 
a su titular la satisfacción de aquellos intereses para cuya consecución el derecho se otorga (STC 
11/1981).

– Ampliación más allá de los aspectos organizativos mencionados en el art. 28.1 CE, incluyendo el 
reconocimiento de medios de acción como el derecho al acceso a la negociación colectiva, el derecho 
a la adopción de confl ictos colectivos, el derecho a promover procedimientos de confl ictos colectivos, 
el derecho a celebrar reuniones y el derecho de los representantes sindicales a ostentar una serie de 
facilidades y garantías… (entre otras, STC 70/1982).

– Derecho mínimo indisponible.
– Contenido estable y permanente.
– Reconocido para todos los titulares del derecho a la libertad sindical.

EL CONTENIDO 
ADICIONAL DEL 
DERECHO A LA 
LIBERTAD SINDICAL

– Ampliación del contenido de la libertad sindical a través de la normativa de desarrollo, que deberá 
respetar el mínimo indisponible que supone el contenido esencial del derecho.

– Contenido variable, sujeto a posibles modifi caciones normativas (como las que se produzcan sobre 
las normas convencionales que desarrollan y complementan los derechos reconocidos a los titulares 
de la libertad sindical en las normas legales; por ejemplo, la ampliación de garantías a los delegados 
sindicales). 

– Algunos de estos derechos no son reconocidos para todos los titulares de la libertad sindical (por 
ejemplo, los derechos reconocidos sólo a los sindicatos más representativos por el art. 6.3 LOLS).


